
Cuenca, mayo 03 del 2018 

Señor 

Claudio Antonio Arcentales Bermejo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA ANONIMA ARCENTALES COMPARTSSA 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad a lo establecido en los Art. 188 y 189 de la Ley de Compañías, por 

medio de la presente, Walter Oswaldo Andrade Morocha, portador de la cedula de 

ciudadanía número 030175360-4. me permito comunicarle que he procedido a 

transferir a fayor del señor CLAUDIO ANTONIO ARCENTALES BERMEJO, portador 

de la cedula de ciudadanía número 030101865-1, UNA ACCION (2) de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. que poseo en la compañía por usted 

representada. 

Dicha trasferencia es la realiza sin reserva ni limitación alguna, con tódos los 
derechos que poses dentro de la relacionada compañia. 

Se dignara inscribirse la presente transferencia en el Libro de Accionistas de la 

Compañía y comunicar la misma a la Superintendencias de Compañías. 

Para constancia firmamos en unidad de acto, cedente y cesionario que acepta la 

presente transferencia. 

Muy atentamente 

   
> í 

CEDENTE  CESIONARIO 

Walter Oswaldo Andrade Moracho Claudio Antonio Arcentales Bermejo 

Cl. 030175360-4 : CL 0301018651



    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN A D 

002 002-318 0301753604 
JUNTA NE Mo A 

ANDRADE MOROCHO WALTER OSWALDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CAÑAR. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

CAÑAR 
CANTÓN. ZONA: 

CAÑAR PARROQUIA. 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 
SUFRAGÓ EN EL REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 
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